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AMPLIACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Estimados compañeros, miembros de la Junta de Facultad: 
 
Tras la solicitud recibida desde el Vicerrectorado de Estudios sobre la oferta de asignaturas para 
estudiantes visitantes para el próximo Curso, se amplía el Orden del Día de la Junta Extraordinaria 
de Facultad on line  que tendrá lugar del 16 a 20 de julio, a las 14:00 horas. Quedando los puntos 
como a continuación se relacionan: 
 

 
1. Aprobación, si procede, del Plan de Ordenación Docente y guías docentes de las 

asignaturas de los títulos oficiales adscritos al Centro para el Curso 2020/2021. 
2. Aprobación, si procede, de la Semana de Acogida y Preparación a los estudios de Máster 

de la Facultad de Veterinaria. 
3. Aprobación, si procede, de la oferta de asignaturas para estudiantes visitantes para el 

Curso 2020/2021. 
 
Los puntos del orden del día se entenderán aprobados el día 20 de julio a las 14:00 horas, por lo 
que se ruega a los miembros de la Junta que sólo se responda a este correo si no se está de 
acuerdo. 
 
La documentación correspondiente a esta sesión se podrá consultar previa autenticación en el 
espacio web: https://www.um.es/web/veterinaria/contenido/centro/organos-gobierno/junta-centro 
En concreto, la de punto 1. a partir del viernes 17, una vez concluido el plazo de validación de las 
guías. 
 
 

Murcia, 15 de julio de 2020. 
 
 
 

Fdo: Elisa Escudero Pastor. 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria. 

(Documento con certificado digital) 
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